
DISPONE APLICACIÓN MEDIDA 
DISCIPLINARIA QUE INDICA. - 

1 

DECRETO EXENTO Nº 49 

PARRAL, 05 ENE 2023 

VISTOS: 

1. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica C¿nstitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 1 

2. La Resolución Exenta Nº PD00081 de fech1a 5 de febrero de 2020 de la Contraloría Regional 
del Maule que ordenó instruir sumario adniinistrativo en la Municipalidad de Parral y demás 
servicios pertinentes. 

J 

3. La Resolución Exenta Nº PD00997 de teeha 30 de diciembre de 2022 de la Contraloría 
Regional del Maule que aprueba el sumario administrativo y la vista fiscal recaída en el 
sumario administrativo proponiendo la apli:cación de medidas disclplinarlas, 

4. Lo dispuesto en la Ley Nº 10.336 de Organización y atribuciones de la Co�traloría General 
de la República y en la Resolución Nº 51 oj de 2013 de Contraloría General de la República 
que establece el reglamento de sumarios i1nstruidos por ese Órgano Contralor. 

5. El Oficio Nº 3.149 de fecha 30 de abril de 2019 en que Contraloría Regional :del Maule remite 
a la Municipalidad de Parral copia del sumario administrativo instrui,do mediante la 
Resolución Exenta Nº 695 de 2013. : 

6. Decreto Exento Nº 2.591 del 6 de julio del 2021 - corregido por el Decreto Exento Nº 3.360 
del 31 de agosto del 2021 - que designa a doña MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO, 
CNI Nº 10.243.240-1, Administradora I Municipal, Grado 6º EMS, �orno Alcaldesa 
Subrogante, en caso de ausencia o impedimento de la Titular doña Paula Retamal Urrutia. 

CONSIDERANDO: 
1 

1. Que, a través del Oficio Nº E293775/2022 de fecha 30 de diciembre de 2022, se remite a 
esta Municipalidad con fecha 30 de dlclembre de 2022 copia del Sumario Administrativo 

• 1 

instruido mediante Resolución Exenta Nº PD00081 de 2020 de la Contraloría Regional del 
Maule. · 

2. Que, mediante la Resolución Exenta Nº PD00997 de fecha 30 de diciembre de 2022, 
Contrataría Regional del Maule resuelve aprobar sumario administrañvo instruida en la 
Municipalidad de Parral, en virtud de la �esolución Exenta Nº PD000811, de 2020, de la 
misma Contraloría, proponiendo la aplicación de medidas disciplinarias. 

1 

3. Que, en el referido Oficio se refiere tambijn que la Municipalidad de Parral deberá informar 
a la Unidad de Seguimiento de Fis9alía1 

de Contraloría Regional del Nitaule lo que en 
definitiva se resuelva en relación eón la 

J 

aplicación de medidas que se I proponen como ·· 
resultado del sumario en referencia, debiéndose remitir copia del acto administrativo que 
así lo disponga además del certificado q'.ue acredite el registro o el env1fo a trámite que 
corresponda. 1 

- 

4. Que, el artículo 133 BIS de la Ley Nº! 10.336 de Organización y atribuciones de la 
Contraloría General de la República, establece que, cuando los surnanos administrativos 
llevados por Contraloría se realicen en Municipalidades, "(, . .) corresponderá al Contralor 
General proponer a la autoridad edmitilstretive correspondiente que haga efectiva la 
responsabilidad administrativa de lo$ funcionarios involucrados, quien aplicará 
directamente las sanciones que procedanl En el caso de que esta autoridad administrativa 








